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OFICIAL. 
MINISTERIO D E COMERCIO , INSTRUCCION Y OBRAS 

P U B L I C A S . 

\ 1 98 i 
Agricultura.—Circular. 

E l gobierno do & M r , q u e d a toda la ateocien deb i 
da á la mejora de la cría caballar, habiendo establecido 
depósitos de caballos padres, proyecta ampliarlos y p lan
tear otros nuevos á medida que los recursos del erario 
lo permitan. Entre tanto hacen un servicio digno de a -
pi^ecio los particulares, que consultando su interés, es
tablecen paradas públicas para suplir aquella falta, s i em
pre que para ellas escojan sementales á propósito para 
perpetuar la especie mejorándola. Son por tanto mere
cedores de especial protección, asj como en bien de 
ellos y del público conviene prohibir los que no tengan 
aquellas circunstancias. Sin perjuicio pues de la libertad 
en que está todo particular de usar para sus ganados de 
los caballos y garañones que le convengan, con tal que 
sean suyos ó por ellos no se les exija retribución alguna, 
cuando de aquellos establecimientos se hace asuuto de 
especulación, es. necesario que la adm¡Distracción los 
autorice é intervenga. Con estas palabras se encabezaba 
la real orden circular de 13 de diciembre de 1847. Los 
satisfactorios resultados que han causado sus disposi
ciones y las observaciones que sobre ellas ha acomulado 
la esperiencia, han decidido el ánimo de S. M . á repro
ducir las primeras y. reasumir las. segundas en la pre
sente circular para su general y ; cumplida observancia. 

Por. tanto, oida la sección, de' . a ^ c j i l t u ^ , ^ .féal 
upnseio de agricultura, industria y coitíerc.10. j j ^ a j ^ ( 

reglo 4 aquellos^ nripcipios, se ha d i p a d o 8 M ' ^ s ^ 
ner lo siguiente : 

1. ° Cualquier particular podrá plantear an estable
cimiento de parada con caballos padres ó garañones/, 
con tal de que obtenga para ello permiso del ge fe pol i -
tico, que lo concederá, previos los trámites y con las 
circunstancias que se espondrán mas adelante. 

2. ° Tendrán derecho á subsistir todas las paradas 
que se hallaban establecidas cuando la publicación de 
la real orden de 13 de diciembre de 1847, cualquiera 
que sea el punto en que se hallen situadas, y á pesar de 
lo que acerca de las distancias á que han de abrirse 
las nuevas marca por punto general el art. 10. Pero 
para la permanencia de estos establecimientos habrán 
de solicitar los dueños la patente del gefe político, con 
arreglo á lo que establece el artículo anterior: el gefe 
habrá de concederla siempre qué los sementales reúnan 
las circunntancias que marcan los artículos 3 . a y 4.°, y 
que el servicio se haga con arreglo á lo que dispone e! 
reglamento del ramo que se manda observar por los ar
tículos 7 y 16, 1 

3. ° Los sementales no han de tener, si son caballos, 
menos de cinco años, n i pasar de 14: su alzada no ha 
de bajar de 7 cuartas y 2 dedos para las yeguadas del 
M r diodia, ni de 7 cuartas y 4 dedos en las del Norte, y 
siempre con las anchuras correspondientes. Les gara
ñones han de tener seis cuartas y media á lo menos. 
Esta alzada no se rebajará sino en virtud de motivos es-
penales para una provincia ó localidad, y cuando, oída 
la junta de agricultura de la provincia, lo declare la di
rección del ramo. 

i.° Unos y otros sementales han de estar sanos y 
no tener ningún alifafe ni vicio hereditario ni oootagieso, 
asi como tampoco ningún defecto esencial de conlbnna-
cion. E l que estuviere gastado por el trabajo, ó con se
ñales do haberje hecho esoesivQv sevá desechado, i d a m 

5> El gefe p.Utico, recibida ta solicitud del que 
pretende establecer la parada, para asegurarse de si en 



efecto poseen los caballos ó garañones las circuns 
cías requeridas comisionará al delegado de la cría 
bailar, donde le hubiere, y dos individuos de la Junta de 
agricultura. Nombrará asimismo un vetertfl£if> que á 
vista de la comisión procederá al e x á m » rjíconoci-
miento de los sementales, estendiendo bi fe^su res] 

« B i t k fL>¥ itñZ 

sabilidad una reseña bien especificada'di 
ellos, la cual firmará, autorizándola asii 
do con su Y,° B.° V 

6.° Dicha reseña se enviará al gefe político, el cual 
quedando en amplia facultad de cerciorarse de su exac
t i tud, s i lo tuviere por conveniente, concederá ó negará 
el permiso según proceda. L a autorización será por es
crito y contendrá la reseña de cada uno de los semen
tales. Se insertará 
provincia'una por 
dan 

letgp ¿o el Boletín oficial de la 
iifná*iiat*fiiefct€) que se conce-

. De la decisión W : g l f i i polltfe*|f^rá i i 
JO al ffobiern*^ B * 5 * 1 * ' * f 1 

>lfe r 
curso al gob 
_ U L . S e espresará también en la patente, y-se anun

ciará al público .que el servicio se dará en estas paradas 
con arreglo á'ta (¡úé prescriban los reglamentos que ri
gen en las del estacTóT 

8 . ° No se podrá establecer parada con garañón, co
mo no tenga á lo menos dos caballos padres. Las que 
consten de seis ó mas de estos con las cualidades reque
ridas, ademas del estipendio que cobren de los ganade
ros, recibirán del gobierno una recompensa proporcio
nada 4 la estension de sus servicios. 

9. ° E l dueño de la yegua podrá entre los caballos 
de l deposito, ora sea del estado, cuando la monta no sea 
gratis, ora de particular, elegir al que tenga por con 
veniente. 

4 0 . No se permitirán paradas dentro de las capita
les y poblaciones grandes, pero si á sus inmediaciones; 
ni que se aglomeren varias en un punto á menos que 
lo exija la cantidad del ganado yeguar. Fuera de este 
caso se establecerán á 4 o 5 leguas unas de otras. 

11*; Para cumplir con el articulo anterior, en cuan
to al establecimiento de nuevas paradas, el gefe político, 
oyendo á la junte de agricultura, determinará la s i tua
ción que deban tener, atendiendo á la cualidad del ser
vicio que ofrezcan, á las necesidades de la localidad, á 
la exactitud que bajan acreditado en e l cumplimiento 
del art. 19, y en caso de igualdad en estas circuns-
ta : i^as , á la antigüedad de las solicitudes. 
• 42. E l gefe político cli'igirá traslado de la patente 

al delegado de la provincia, y elevará otra á la dirección 
general de agricultura, industria y comercio. 

13. E t gefe político velará sobre la observancia de 
cuanto queda prevenido, f i o mismo el delegado, don
de le hubiere, reclamando este de la autoridad de aquel 
cnanto creyere necesario. Se girarán visitas á los depó
sitos y casas de paradas, las cuales tendrán también un 
visitador, residente en el pueblo en donde se hallen es
tablecidas 6 en el mas inmediato. Este visitador será de 
nombramiento del gefe político á propuesta de la junta 
te agricultura. 

<"> K et enmt ipe f i non, • 1 | '• ' -." sboe 

4. Los gastos de reconocimiento y demás que se 
originen serán de cuenta del interesado. Guando traigan 
|ós sementales á la capital de la provincia solo deven
gará derechos por el reconocimiento el veterinario. Cuan
do por no presentarlos en esta hayan de ser reconoci
dos en otra-pueblo, concurrirán á verificarlo el delega
da y el veterinario: el primero percibirá por derechos la 
mitad de los <$fe al veterinario corresponden y ambos 
tendrán dietas ademas. L a tarifa será la siguiente: 60 
reales por ^reconoc imiento y certificación de un se -
mentad; 90 por el de dos; 100 por el de tres, y 120 por 
el de cuatro en adelante. Las dietas de viaje serán, pa 
ra cada uno, un duro diario. 

15. E l delegado, en caso de no verificar por sí Gth 
tos reconocimientos, propondrápereont que los ejecu
t e . E l ^efe pfclítico, oido el nr forn* « o j| junta de ag r i * 
cultura, *te|ará fe j f o g i e s t a á tó|§ceion del ramo 
para^su aprobación: obtenida esta, el sustituto tendrá 
todas las atribuciones y derechos^ m^e so^e este punto 
corresponden al delegado. i & $ £ ? . . ' 

16. Se declara espresamente que el reglamento 
para los depósitos de caballos padres del estado aproba--
do po rS . M . en 6 de mayo de 1848, é inserto en el 
Boletín oficial de este ministerio de 11 de mayo del mis
mo año (núm. 19 ) , ha de regir en todas las paradas 
públicas, ora sean de aquel, ora de particulares, ya es
tablecidas antes de su publicación, ya en las que se o r 
ganizaren de nuevo. 

17. E n cuanto á los depósitos del estado se pre 
viene: 

1. ° E l servicio será gratuito por eí presente año de 
1849 y el próximo de 1850. 

2 . ° Mientras fuere gratuito, la elección del semen
tal que convenga á la yegua será del delegado, teniendo 
en cuenta las cualidades respectivas del uno y de la 
otra : 

E l dueño de esta tendrá derecho á que se r e i -' i 1 

tere la cubrición; pero no en el mismo dia. Por ningún 
titulo ni pretesto, y bajo la mas estrecha responsabili
dad por parte del delegado, se consentirá que lo sea 
mas de tres veces, y esto en raros casos, durante toda 
la temporada. 

4. ° Atendiendo á que no \hay en los depósitos de l 
estado suficiente número de caballos padres para todas 
las yeguas que se presenten, los delegados elegirán de 
entre ellas Jas que por su alzada y sanidad merezcan 
preferencia hasta completar el número de 25 que cada 
caballo puede servir. 

5. ° Se llevará un registro exacto de las yeguas qué 
se apliquen á cada caballo, con espresion del nombre del 
dueño, su vecindad y demás circunstancias para hacer; 
constar la legalidad de la cria. 

6. ° A l efecto se han remitido á los delegados de los 
depósitos los correspondientes modelos impresos, de 
suerte que no haya mas qué Henar sus casillas..Por c a 
da yegua se llenarán tres modelos: el primero para, eí 
libro registró def depositó; >1 segundo rfiue se pasará al 
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( » ) 
gefe político, le efevará este á la direcéion de agr icu l 
tura ; el tercero se entregará al dueño déla yegua ó al 
que la haya presentado en el depósito. 

7. V Con este documento acreditará en todo tiempo 
el dueño la procedencia de la cría y podrá optar á los 
premios y esenciones que las leyes ó el gobierno respec
tivamente señalaren á este ramo, y que se ban de adju
dicar preferentemente á los productos de los depósitos 
del estado, as como la acogida en las dehesas de po
tros y yeguas que se establecerán. También servirá el 
certificado para darles mayor estimación en su venta. 

8. ° S i el ganadero vendiere la yegua preñada y el 
comprador quisiere gozar de dichos beneficios, cuidará 
de exigirle la entrega de este documento y dará aviso 
de la adquisición al delegado del depósito. 

9. ° E l dueño de la yegua dará cuenta al delegado 
del nacimiento del potro dent o de los 15 dias de haber
se verificado, enviándole su reseña, que el delegado po
drá comprobar, llevándose con ella otros modelos que 
al efecto se le enviarán oportunamente. 

10. Considerando que apesar de los esfuerzos hechos 
por el gobierno en este año para reponer l a dotación de 
los depósitos de los caballos padres y establecer otros nue
vos no han permitido los escasos recursos del ramo la a d 
quisición de todos los sementales que reclaman las necesi
dades del ganado yeguar, es la voluntad de S. M . que se i n 
vite á los que tengan caballos padres con todas las cualida
des convenientes para la mejora de la especie, y quieran 
dedicarlos á este servicio, á que los presenten á los gefes 
políticos. Estos, oidas las juntas de agricultura, permit i 
rán que le ejerzan en los depósitos del Estado gratis pa
ra el amo de la yegua, y con abono de dos duros por 
cada una que cubran, al dueño del caballo, al cual se 
entregarán en el acto por el delegado ó la persona que 
a l efecto comisione el gefe político, y á quien serán i n 
mediatamente reintegrados por el gobierno. Este servi
cio se hará con los mismos registros, documentos y pre-
rogativas que el de los caballos del estado; pero advir
tiendo que se ha de dar precisamente en los depósitos 
del. estado. E n ellos no se permite el uso del garañón. ' 

f t 1 Los que poseen caballos padres de su propiedad 
para el servicio desús yeguas, si quisieren gozar délos 
beneficios que se aseguran por el art. 7.° podrán conse
guirlo sin mas que hacer registrar aquellos ante la co
misión consultiva, obteniendo certificación, y conformán
dose con dar y recibir de la delegación los avisos y do
cumentos de que hablan los artículos 5 ° al 9.° 

12. S. M . confia en que los gefes políticos, las juntas 
de agricultura y los delegados, qué tan interesantes ser
vicios se hallan presentando a l ramo y cuyas son en su 
mayor parte estas indicaciones, contribuirán con la m a 
yor actividad á persuadirá los particulares cuánto inte
resa al crédito de sus ganaderías, ya el darles á conocer 
de esta manera auténtica ya facilitar BUS sementales p a -
rríffTWjoTatniehtb de lá raza; poniéndose en el caso He 
optar á los beneficios que se le están dispensando, y 
que se halla decidida á procurarles la Reina asi por me

dio de su gobierno, cotí» solicitando la cooperación de 
las Cortes. 
- ' 18. Los delegados del ramo de lá cr ia caballar en 
provincias en que hubiere depósitos del gobierno no p o 
drán tener paradas particulares de propiedad. L a menor 
contravención sobre este punto se entenderá como re 
nuncia, suspendiéndole inmediatamente, y dando cuenta 
el gefe político. Desde el ano próximo de 1854) el cargo 
de delegado, aun cuando no haya depósito, será i n 
compatible con la propiedad de parada particular retr i 
buida. Los que en este las tengan no podrán ejercer las 
visitas y reconocimientos prevenidos en los artículos an
teriores. 

. 19. Los delegados y encargados de los depósitos 
cuidarán bajo su mas estrecha responsabilidad, de que se 
llenen y custodien cuidadosamente los registros que que
dan mencionados. E n las paradas particulares será un 
servicio digno de la consideración del gobierno, y que d a 
rá preferencia para su continuación en igualdad de c i r 
cunstancias, e l llenar registios análogos, con arreglo á 
las instruccioues que reciban del delegado, el cual reco-
jeiá un ejemplar de cada hoja del rejistro referido y le r e -
mitirá á la dirección de agricultura. 

20 . Cuando é servicio se de en las paradas particula
res por sementales no aprobados, -se cerrarán aquéllas 
por el gefe político, y el dueño incurrirá en la multa de 
cinco á quince duros. 

2 1 . S i en una parada se encontrare que los semen
tales que dan el servicio, no solo son diferentes de los 
aprobados para ella; sino que no t ienen las cualidades 
requeridas, ademas de cerrarse la parada, incurrirá e l 
dueño en la pena de falta grave designada en e l art. 
470 del Código penal. 

22. Se declaran vigentes todas y cada una dé estas 
disposiciones quepo sean esencialmente transitorias ó de 
término fijo, en tanto que expresamente no se revoquen. 
Los gefes políti os cuidarán de su inserción en Boletín 
ofi i al déla provincia en cuanto las reciban, y al pr inc i 
pio de la temporada en cada ano, podiendo redamaría 
el delegado, donde le hubiese. Un ejemplar de las mis
mas y el reglamento pitado estará de maaifiiesto y á 
disposición de los dueños de las yeguas en toda pa rada, 
sea del estado, sea particular. 

* Se encarga finalmente ai celo de los delegados y de 
las juntas de agricultura que reclamen centra la menor 
omisión, y al de los gefes políticos qne la repriman y cor 
rijan instantáneamente con severidad en obsequio del 
servicio y bien de los particulares. 
- De real orden lo digo áV. S para su puntual c u m -

[Himiento, que procurará con particular esmero. Dios 
guarde á Y . S. muchos ano». Madr id 15 de abril de 
1 8 1 9 — Rravo Murillo — 8 r . gefe político de 
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INTENDENCIA DE MADRID. 

Con fecha 30 de mano último y por medio del Bo
letín oficial del 3 del actual numero 3354 la administra-

. . . . . 

cion de contribuciones indirectas de esta provincia ha 
reclamado de los pueblos de la misma les espedientes de 
subastas de los derechos de consumos que aun no han 
remitido á la indispensable aprobación de esta intenden
cia. En la espresada circular se señalaba á los ayunta
mientos el término improrogaMe de ocho dias para cum
plir este servicio; mas no habiendo surtido efecto alguno 
aquella prevención según asi me lo manifiesta oficial
mente la administración con fecha de ayer; he acordado 
invitar á las municipalidades por medio de esta orden, y 
prevenirles qne si en el preciso término de seis dias no 
remiten á esta intendencia los espedientes de que se tra
ta eutre los coales se comprende los mandados rectificar, 
pasarán á recogerlos comisionados á quienes los ayunta
mientos satisfarán de so peculio tos dietas que estime 
señalar. Madrid 17 de abril de 1849.—Lorenzo Flores 
Calderón. 

PARTE NO OFICIAL 
ANUNCIOS. 

Camión de Alcobendas. 
-en eb *. 

El presidente, del mismo, en uso de las facultades 
que le confiere la regla 6.* de las ordenanzas últimamen
te formadas y aprobadas por la junta, ha señalado para 
la liquidación de los bagages suministrados, en los cua
tro primeros meses del presente año, el dia 1.° de mayo 
próximo: En su consecuencia, los comisionados de los 
pueblos, concurrirán en el espresado dia, á las diez de 
la mañana, á b secretaria del ayuntamiento de dicha 
lila, sin escasa alguna; en inteligencia que Jos que no 
lo realicen, sufrirán la pena qne prescribe la regla 7.* 
de las espresadas ordenanzas. 

Lo qne se anuncia para que llegue á noticia de todos 
según está mandado. 

Alcobendas 13 de abril de 1849.—El presidente del 
£ Francisco Garda Calatrava. 

< i. 
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El 
de i i i l l l 

1 
1 

ingo 22 del que rige se subastan en la villa 
de Madrid, la taberna pública con sus 

j H n r"1r I"—~ — — — - »̂ v mmm p̂ŵ  y ̂~— — — — — — m 

esctasiva de la venta al por menor; debiendo tener efec
to aquel de av diez á tos doce de so mañana en sos ca
sas coosî tonales, admitiéndose ¡as posturas qne se hi
cieren siempre qne fueren arregladas á lo acordado, 

No habí 
de los derechos de 
en vivo, aguardiente 

aprobado los espedientes de arriendo 
mo de vino, carnes muertas y 

de Lozoya del Talle ha dispuesto el ayuntamiento se 
vuelvan á subastar señalando para su único remate el 
domingo 22 del corriente desde las diez de la mañana 
en adelante en la casa de concejo, precedido toque de 
campana bajo del pliego de condiciones que está de ma
nifiesto en la secretaria de ayuntamiento para el qne 
quiera enterarse de él. 

— u E l ayuntamiento de la ciudad de Alcalá de Henares, 
previa autorización superior, ha señalado para el rema
te de los pastos de la dehesa, titulada de tos Majadiflas, 
y las cuatro suertes en que se han dividido los cerros 
y barrancos del otro lado del puente de Zulema, el do
mingo 6 del próximo mes de mayo, desde las once de 
ta mañana en adelante, en su casa consistorial, bajo las 
condiciones que se hallan de menifiesto en la secretarla 
de la corporación. 

Lo que se anuncia por e l presente llamando licita
dores. f . ' . r 

• * • 11 • '•• 
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No habiendo tenido efecto la subasta de las leñas de 
monte de Valdelatas correspondiente á los propios de la 
villa de Alcobendas, su ayuntamiento ha señalado n u e 
vamente su remate para el dia 17 de mayo próximo á 
las diez de la mañana en la casa consistorial, donde 
estará de manifiesto el pliego de condiciones. 

i 
r », • l . 
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E n virtud de orden superior se ha acordado por el 
ayuntamiento constitucional de Yaldaracete subastar 
nuevamente los ramos de consumos de vino, aceite, 
aguardiente, carnes muertas y en vivo y jabón y vina
gre á a venta esclusiva al mayor y menor, celebrándose 
sus remates los dias 27 y 50 del presente mes de abril 
y 3 de mayo próximo, con sujeción á tos condiciones 
que se hallan de manifiesto en la secretaría. 

Quien quisiere hacer postura al ramo de jabón de la 
villa de Hortalazá por el resto del año en tos dos terce
ras partes de su encabezamiento acuda á la justicia de 
esta villa y para sus dos remates están señalados los dias 
15 y 20 del corriente en la audiencia de ella de. diez; á 
doce de sus mañanas. 
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ALHOIfDIGA DE MADRID. 
I l i *# l * f 

Precios en el mercado de hog. 

Trigo de 361/2 á 40 rs . vn. 
Cebada... . de 14 á 15 r s . vn. 
Algarrobas de á 151/2 rs. vn. 

Madrid 19 de abril de 1849. 
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' MADRID : Imprenta de D. Manuel Pita. 


